
COMUNICADO N° 001-2019

Se comunica a los postulantes del proceso de reasignación por interés personal y unidad familiar, deberán de registrar
sus datos laborales en la siguiente dirección electrónica:

https://bit.ly/2MJdkHt

Nota: La información registrada en la dirección electrónica antes mencionada, nos permitirá agilizar el proceso de
evaluación de expedientes, emisión de actas de adjudicación y emisión de resoluciones, por lo que agradecemos
registrar la información solicitada.

Tacna, 15 de Octubre del 2019.

https://bit.ly/2MJdkHt









